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ABRIANI ARTURO

 

VISTO el Expediente N° EX-2018-65253779- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, las Leyes Nros. 27.431 y 27.467, los Decretos Nros. 355 del 22 de mayo de 2017 y 
su modificatorio y 174 del 2 de marzo de 2018 y su modificatorio, las Decisiones Administrativas Nros. 120 del 25 
de febrero de 2016 y 295 del 9 de marzo de 2018 y su modificatoria y lo solicitado por la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

 

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la asignación de la función de Director General de Asuntos 
Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, al Doctor Arturo Hilario ABRIANI (D.N.I. N° 23.454.228), a partir del 14 de 
diciembre de 2018.

Que por las Leyes Nros. 27.431 y 27.467 se aprobaron los Presupuesto Generales de la Administración Nacional 
para los Ejercicios 2018 y 2019, respectivamente.

Que por la Decisión Administrativa N° 120/16, se le asignó transitoriamente, al agente citado precedentemente, la 
función de Director General de Asuntos Jurídicos en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que por el Decreto Nº 174/18 y su modificatorio, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se 
encuentran los correspondientes a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 295/18 y su modificatoria, se aprobó la estructura organizativa de primer 
nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y se incorporaron, homologaron, reasignaron y 
derogaron del Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) diversas unidades organizativas pertenecientes a la Jurisdicción 
citada precedentemente, entre ellas se homologó la unidad organizativa Dirección General de Asuntos Jurídicos de 
la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 



MINISTROS, asignándole la Función Ejecutiva Nivel I.

Que resulta necesario proceder a la inmediata cobertura del cargo mencionado precedentemente, el cual se 
encuentra vacante y financiado.

Que mediante el Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio se estableció, entre otras cuestiones, 
que los ministros serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas 
jurisdicciones.

Que el Doctor Arturo Hilario ABRIANI (D.N.I. N° 23.454.228), quien revista en un cargo en la planta permanente 
Nivel A Grado 0, Agrupamiento Profesional, Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO 
(SINEP), aprobado por el convenio colectivo de trabajo sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios, cumple con el perfil requerido para el puesto.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que mediante IF-2019-02468244-APN-DD#JGM, la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° del Decreto N° 355 del 22 
de mayo de 2017 y su modificatorio.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnase transitoriamente, a partir del 14 de diciembre de 2018, la función de Director General de 
Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, Nivel A con Función Ejecutiva Nivel I, al agente perteneciente a la planta 
permanente Nivel A Grado 0, Agrupamiento Profesional, Tramo General, Doctor Arturo Hilario ABRIANI (D.N.I. 
N° 23.454.228), del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el convenio colectivo 
de trabajo sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, de conformidad con lo dispuesto en el Título X del referido ordenamiento.

ARTÍCULO 2º - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese.
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